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LEY 3413 

ADHESION D E L A PROVINCIA — A L A 
CARTA ORGANICA D E L CONSEJO 
INTERPROVINCIAL D E MINISTRO 

D E OBRAS PUBLICAS 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
9 de Marzo de 1979 

A SE. E L SEÑOR GOBERNADOR: 

•Tengo el agrado de elevar a la considera
ción de S.E. proyecto de Ley ratificatorio de 
la Carta Orgánica del Consejo Interprovin-
cial de Ministros de Obras Públicas con el 
respectivo Mensaje al Señor Ministro del In
terior, cumplimentando así las pautas emiti
das por dicho Ministerio conforme a lo esta
blecido en el Artículo 3° de la Instrucción 
N<? 1 ¡77 de la Junta Militar. 

E l mencionado proyecto aprobado por el 
C.I.M.O.P. persigue sumar esfuerzos de sus 
integrantes, para una distribución raciona] 
con sentido de justicia, de obras, recursos 
humanos, financieros y materiales. 

Es objetivo del CI.M.O.P. el estudio y la 
solución de los problemas atinentes a Obras 
y Servicios Públicos, en todo el territorio de 
la Nación sin interferir en los asuntos de 
nada jurisdicción y con la finalidad de lo-

JÉ|r la necesaria e impostergable soberanía 
y unidad de acción en su planeamiento y 
ejecución. 

El resultado que se pretende alcanzar con 
el Organo creado es una más eficiente vin-
cijlación^e idea, estudios y proyectos, per
feccionando procedimiento de administra
ción, explotación y construcción de obras 
públicas, nacionales y provinciales. 

Por todo ello es que solicito a S.E. la 
aprobación del proyecto adjunto. 

Saludo a S . E . con mi mas atenta conside
ración. 

Dr. E D U A R D O JORGE G O Y E N E C H E 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca 
9 de Marzo de 1979 

Expte. C—14529—1976. 

V I S T O : 

Las pautas en materia legislativas imparti
das por el Ministerio del Interior en ejercicio 
de las facultades conferidas por el Artículo 
39 de la Instrucción W 1|77 de la Junta M i 
litar, y la autorización del Ministerio del In
terior; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO Io. — Adhiérese' la Provincia 
de Catamarca a la Carta Orgánica del Con
sejo Interprovincial de Ministros de Obras 
Públicas, que forman parte integrante de la 
presente Ley, y que fuera aprobada por 
Resolución N'-' 5 de fecha 7 de Abril de 
1978 del referido Organismo. 

ARTICULO 2^. — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Eduardo Jorge Goyeneche 
Ministro de Economía 

CARTA ORGANICA 

P R E A M B U L O : 

Los Ministros, Secretarios de Estados y 
Subsecretarios de Obras Públicas de las Pro
vincias Argentinas, ratificando la inquebran
table vocación federalista que nos anima, 
con la convicción de que las obras y servi
cios públicos tienen una importancia funda
mental para consolidar el progreso de nues
tro pueblo, mejorar sus condiciones de vida, 
afianzar sus instituciones y asegurar su liber
tad, con la firme voluntad de remover todos 
los obstáculos que se opongan en la conse
cución de esos objetivos, posibilitando una 
ágil y dinámica toma de decisión en nues
tra área específica, reconociendo el inmuta-j 
ble principio de la unidad nacional que con! 
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sentido integrador, propenda a la descentra
lización y a la distribución racional con sen
tido de justicia, de obras, recursos humanos, 
financieros y materiales, aprobamos y suscri
bimos la siguiente Carta Orgánica. 

ARTICULO 1<?. — El Consejo Interpro-
vincial de Ministros de éObras Públicas (C.I. 
M.O.P.), es un órgano interestatal, colegiado, 
permanente, de derecho público, cuyas fina
lidades y facultades quedan establecidas en 
la presente Carta Orgánica y está constitui
do por los Representantes de la totalidad de 
las Provincias, del Territorio Nacional de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sud y de la Municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires. 

ARTICULO 20. — Es objetivo del C.I.M. 
O.P. el constituirse en un órgano permanen
te de estudio y asesoramiento, referidos a 
los problemas que se relacionan con las 
Obras y Servicios Públicos en todo el terri
torio nacional sin interferir en los asuntos de 
cada jurisdicción y con la finalidad de lo
grar la necesaria coherencia y unidad de ac
ción en la formulación de su planificación 
y ejecución. 

ARTICULO Z9. — Las funciones del C.T. 
M.O.P. son: 

a) Intervenir en los estudios, proyectos, 
programación y financiación relacionados 
con las obras y servicios públicos, definien
do pautas que resulten necesarias especial
mente cuando correspondan a la integración 
regional o interjurisdiccional, manteniendo 
cada jurisdicción su libre determinación. 

b) Ejecutar las acciones que permitan a 
las distintas jurisdicciones participar en las 
decisiones, utilización e intercambio de los 
recursos naturales, ""humanos, técnicos y eco
nómicos, relacionados con las obras y servi
cios públicos. 

c) Elaborar y propiciar el estudio de ins
trumentos normativos que permitan impul
sar la obra y los servicios públicos para el 
logro de la satisfacción de los intereses ge
nerales en base a las realidades geográficas 
y económicas de cada jurisdicción, tendiendo 
a un racional y equitativo desarrollo. 

ARTICULO 4?. — La Asamblea de Minis
tros es el órgano superior del Consejo y co
rno tal es la encargada de fijar la acción y 
política general que éste debe seguir. Estará 
integrada por el Ministro Secretario de Es
tado de Obras y Servicios Públicos o el Sub
secretario de Obras Públicas de cada juris
dicción, o excepcional y fundadamente, por 
representante que cada Estado miembro de
signe, mediante instrumento legal idóneo. 

ARTICULO 5<>. — Las Asambleas serán 
Ordinarias o Extraordinarias. 

Las Ordinarias se realizarán como mínimo 
dos veces al año. 

En la última Asamblea Ordinaria de cadu-
año se deberá necesariamente proceder a: 

a) Elegir al Comité Ejecutivo que se de
sempeñará en el siguiente año por el siste
ma fijado en la presente Carta Orgánica. 

b) Definir el Plan de Trabajo y lincamien
to de acción a ser ejecutado por el Comité 
Ejecutivo, el año siguiente. 

c) Aprobar el balance del ejercicio venci
do, proyecto' de presupuesto anual, cuenta 
de inversiones para el ejercicio siguiente y 
la memoria de lo actuado por el Comité 
Ejecutivo e informes elaborados por las Co
misiones. 

Las Extraordinarias serán convocadas por 
el Comité Ejecutivo cuando en razón de los 
fines y funciones del Consejo así lo considera 
o a propuesta expresa de seis (6) o más miem
bros. 

La sede de las reuniones Ordinarias o 
Extraordinarias será rotativa dentro del Te
rritorio Nacional. 

ARTICULO 60 — E l quorum para que 
las Asambleas sesionen válidamente será el 
de la mitad más uno de sus miembros. 

ARTICULO 70. — Las decisiones de las 
Asambleas serán tomadas por el voto de la 
mitad más uno de los miembros presentes. 
Cada miembro de la Asamblea tendrá dere
cho a un voto. En caso de empate el Presi
dente de la Asamblea tendrá doble voto. 
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ARTICULO BP. — La Asamblea designa
rá entre sus miembros un Comité Ejecutivo 
que será el organismo representativo del 
Consejo y ejecutor de las decisiones de la 
Asamblea y expedirá las instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de las resolucio
nes de la misma. Su designación se realizará 
con ajuste a la presente Carta Orgánica y 
estará integrado por un Presidente, un Vice
presidente, un Secretario y tres Vocales que 
serán renovados cada dos (2) años, pudiendo 
ser reelegidos. Anualmente, se renovará por 
mitad, alternativamente: Presidente, Secreta
rio y Vocal II; Vicepresidente, Vocal I y Vo
cal II. 

ARTICULO 9?. — Se considera acefalíaa 
los efectos del cargo ocupado en el Comité 
Ejecutivo el cambio de la persona del repre
sentante designado por la jurisdicción res
pectiva. 

En este supuesto suplirán interinamente el 
Vicepresidente al Presidente el Vicepresi
dente, el Secretario serán suplantados por el 
Vocal I en funciones y los Vocales a aquel 
sucesivamente. 

El nuevo representante de la jurisdicción 
ingresará en el lugar del Vocal III vacante 
hasta la realización de la Asamblea Ordina
ria de elección de autoridades, oportunidad 
en que cada representante volverá al cargo 
para el cual fue designado, precediéndose a 
cubrir las vacantes que correspondan de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8?. 

ARTICULO 13*? — La sede del C.I.M.O.P., 
será determinada por la Asamblea por un 
período de tres (3) años. La confirmación o 
cambio de la misma deberá ser resuelta con 
una antelación mínima de un (1) año-

ARTICULO 14? — E l C . I . M . O . P . podrá 
adquirir en cumplimiento de sus fines toda 
clase de bienes por compra, donación o cual
quier otro título, enajenarlos y celebrar toda 
clase de contratos vinculados a sus funciones, 
de conformidad con las normas que se esta
blezcan en la correspondiente Reglamenta
ción . 

ARTICULO 15? — Los gastos que deman
de el funcionamiento del C . I . M . O . P . , se
rán solventados por sus miembros por partes 
iguales de acuerdo con el Presupuesto Anual 
aprobado en la Asamblea a propuesta del 
Comité Ejecutivo. Hasta tanto se apruebe el 
nuevo presupuesto por la Asamblea quedará 
vigente provisionalmente el presupuesto del 
año anterior. 

ARTICULO 16? — Las modificaciones de 
la presente Carta Orgánica requerirán la 
aprobación de dos tercios de la totalidad de 
los miembros integrantes del órgano. 

ARTICULO 179 — La presente Carta Or
gánica deberá ser ratificada por Ley emana
da de los Estados Miembros. 

ARTICULO 109 — A efectos de un mejor 
estudio de los temas a considerar, la Asam
blea podrá crear Comisiones Permanentes o 
Especiales, las que serán presididas por un 
miembro titular del Consejo, siendo esta fun
ción indelegable. Se integrarán entre los 
ntfembr,©/titulares de aquella o los represen
tantes que expresamente éstos designen. 

ARTICULO 11? — E l Comité Ejecutivo 
podrá crear Comisiones y designar sus Presi
dentes cuando razones de urgencia así lo re
quieran . 

ARTICULO 12? — Las gestiones adminis
trativas a desarrollar por el Consejo estarán 
a cargo de una Secretaría Permanente cuya 
estructura, misiones y funciones se fijarán en 
la Reglamentación. 


